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Bogotá, 21 de julio de 2025 

 

 

 

Doctor  

DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 

Subsecretario 

Comisión Primera del Plan de Desarrollo 

CONCEJO DE BOGOTÁ  

comisiondelplan@concejobogota.gov.co 

E. S. D. 

 

 

Asunto:  Respuesta: PROPOSICIÓN 885-2025. Radicado Concejo 2025EE12995. 

Radicado IDIPRON 2025ER2490. 

 

Solicitud de prórroga concedida mediante radicado del Concejo 

2025EE13478. 

 

Tema:  QUIEN RESPONDE POR LOS EMBERA. 

 

 

Respetuoso saludo: 

 

De manera atenta nos permitimos en el marco de nuestra competencia, atender el cuestionario 

de la Proposición de la referencia presentada por los Honorables Concejales, Fernando López 

Gutiérrez, Juan Manuel Díaz Martínez, Ricardo Andrés Correa Mojica, Juan Javier Baena, 

Jesús David Araque Mejía. Cristina Calderón Restrepo; Bancada Partido Nuevo Liberalismo, 

en los siguientes términos: 

 

El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud -IDIPRON- es un 

establecimiento público del orden distrital, con personería jurídica, autonomía administrativa 

y patrimonio propio, adscrito a la Secretaría de Integración Social; creado mediante Acuerdo 

80 de 1967 del Concejo Distrital, cuya misión es: “Desde un proyecto pedagógico de 

inclusión social el IDIPRON promueve  la garantía del goce efectivo de los derechos de 

Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes con dignidad humana, respeto por la pluralidad, la 

diversidad y la libertad,  en un marco de progresividad priorizando las acciones de política 

pública en aquellos en alto grado de vulnerabilidad social.” 

1. ¿Cuáles han sido las acciones adelantadas por su entidad para dar cumplimiento 

a la Sentencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 28 de Mayo de 

2025 sobre la Reubicación de la comunidad Emberá? ¿Y discrimine por entidad 

los recursos técnicos, humanos y financieros se han destinado para atender a la 

comunidad a la luz de la sentencia y en los últimos dos años?  

 

Al respecto, el IDIPRON como entidad vinculada al cumplimiento de lo ordenado por el fallo 

de tutela, ha realizado el debido acompañamiento en la sesión convocada el 18 de junio de 

2025 por la Oficina de Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación, que programó 

la primera sesión del Comité de Emergencia, llevada a cabo el día jueves 26 de junio de 2025 

a las 10:00 a.m., en las instalaciones de la Alcaldía Mayor de Bogotá, con el fin de sesionar 

de manera permanente y de acuerdo a las necesidades, para diseñar, adoptar, implementar y 

ejecutar acciones eficaces para garantizar la EVACUACIÓN EFECTIVA E INMEDIATA 

de la comunidad Emberá albergada en La Rioja en condiciones de dignidad, seguridad, 

humanidad, y respeto a la diferencia. 

BLROMERO
Sello
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En dicha sesión del 26 de junio, se llegó al compromiso de que el 5 de julio de 2025 a las 

10:00 am, se realizará visita al predio identificado para el cumplimiento del fallo con los 

voceros y un acompañante cada uno. Tal como consta en acta de la sesión. Es así como el 5 

julio de 2025, se realizó la visita a las instalaciones del predio IDPAC. Sin embargo, se 

reprogramó para el 6 de julio. 

El de 11 de julio, se llevó a cabo de manera virtual, en la que se estableció la acción articulada 

por parte de los equipos técnicos de las entidades del orden distrital, en aras de buscar un 

nuevo predio que cumpla con los requisitos exigidos en el fallo de tutela del 28 de mayo de 

2025, para la reubicación de la población Emberá en los términos establecidos. 

Así mismo, es importante señalar que, en cumplimiento de las órdenes judiciales y dentro del 

marco de las acciones institucionales articuladas, desde la Dirección General del IDIPRON, 

con el apoyo de la Oficina de Recursos Físicos, se han venido gestionando y efectuando los 

pagos correspondientes a los servicios públicos del inmueble dispuesto, así como la 

realización de mantenimientos preventivos, De igual forma, la entidad ha acompañado 

activamente las distintas jornadas programadas por las entidades distritales, con el fin de 

garantizar el cumplimiento efectivo de las medidas adoptadas y de las órdenes impartidas por 

el despacho judicial. 

Finalmente, en convocatoria del 14 de julio de 2025 realizada por la Oficina de la Consejería 

Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación, se programó la segunda sesión del Comité de 

Emergencia para el día miércoles 16 de julio de 2025 a las 3:00 p. m., en las instalaciones del 

Centro de Memoria, Paz y Reconciliación. Sin embargo, dicha sesión fue aplazada a solicitud 

de la comunidad Emberá, con el fin de recibir claridad respecto a quiénes, según lo dispuesto 

en el fallo de tutela, pueden hacer parte de la mesa de diálogo e interlocución. En ese sentido, 

la reunión fue reprogramada para el 21 de julio de 2025, fecha en la que se presentarán los 

avances institucionales en el proceso de evaluación de predios y se garantizará la 

participación activa de los voceros de la comunidad Emberá para escuchar sus observaciones 

y propuestas en el marco del cumplimiento de la orden judicial. 

a. De las acciones y recursos gestionados por el IDIPRON para atender a la comunidad 

Emberá 

 

Por otra parte, en lo que respecta a los recursos técnicos, humanos y financieros que se han invertido 

para atender a la comunidad Emberá en los últimos dos años, se informa que el IDIPRON, adquirió 

el predio denominado Unidad de Protección Integral “UPI La Rioja”, ubicado en la actual 

nomenclatura urbana de la ciudad de Bogotá en la Calle 4 No. 14-14 e identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50C-231594, mediante escrituras públicas No. 2101 del 06-10-2000 y 

2845 del 11-03-2000, otorgadas en la Notarias 41 y 22 del Círculo de Bogotá D.C., respectivamente. 

 

El predio tiene un área construida de 1.546,22 metros cuadrados (M2) y una capacidad instalada de 

acuerdo a su equipamiento para CIENTO TREINTA (130) PERSONAS y desde su adquisición fue 

diseñada para el servicio de los niños niñas adolescentes y jóvenes (NNAJ) que hacen parte del 

proceso pedagógico y actividades misionales del IDIPRON, que hasta el 2022 brindó atención a 

población adolescente en las modalidades de internado y externado.  

 

Ante la situación humanitaria presentada con las comunidades indígenas que se encontraban en el 

Parque Nacional Olaya Herrera en el año 2022, la Alcaldía Mayor de Bogotá, buscando garantizar 

condiciones de vida digna para esta población, tomó la decisión de realizar su traslado desde el Parque 

al predio objeto de la tutela, cumpliendo acuerdos celebrados con varias entidades del orden nacional 

y distrital. 

 

Ahora bien, inmediatamente fue notificada la providencia judicial, el día 19 de octubre de 2023, desde 

la Gerencia de Recursos Físicos de la entidad se adelantó una visita técnica preliminar al predio 

denominado UPI LA RIOJA, precisando que los funcionarios del IDIPRON no pudieron acceder al 

mismo, por lo que se requirió el acompañamiento de la SECRETARIA DE GOBIERNO 

(Subdirección de Asuntos Indígenas y Rrom) de la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C., con 

previa y expresa autorización de los líderes indígenas allí asentados para permitir acceso al inmueble. 
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De conformidad con lo señalado en el “INFORME ATENCIÓN INTEGRAL POR PARTE DEL 

IDIPRON DE LA POBLACIÓN INDÍGENA EMBERÁ ALOJADA TEMPORALMENTE EN “LA 

RIOJA”, en el que se evidencian las actuaciones desplegadas por el IDIPRON en esta unidad hasta el 

día de hoy, durante el año 2023 se presentó el siguiente diagnóstico: 

 

• Las inspecciones en la Sede La Rioja evidencian una sobrepoblación constante que excede 

el límite de 200 personas, principalmente de la comunidad Emberá. Esto ha intensificado la 

presión sobre las redes internas, la gestión de residuos y la capacidad de los espacios, 

haciendo insuficientes los fondos de mantenimiento del instituto. 

 

• La inadecuada gestión de residuos sólidos por parte de la comunidad Emberá ha provocado 

obstrucciones recurrentes en el alcantarillado, elevando el riesgo de exposición a patógenos. 

Esta situación y sus potenciales riesgos sanitarios fueron confirmados por funcionarios del 

Instituto en una visita realizada el 6 de marzo de 2023. 

 

• Se identificó un grave riesgo eléctrico debido a conexiones defectuosas y sobrecarga de la 

red, originado por instalaciones que incumplen normativas técnicas y la manipulación 

incorrecta de enchufes. Además, se detectaron daños estructurales en muros y pisos por fallas 

en la red hidrosanitaria, y se observará el uso de métodos de riesgos de cocción, como fogatas 

internas. 

 

• Finalmente, se constata un deterioro generalizado en techos, pisos e instalaciones, 

acompañado de un alto riesgo por la posible caída de objetos almacenados incorrectamente 

como bultos y cajas. 

 

 

Es así que, de acuerdo a lo indicado en el mencionado informe, el IDIPRON procedió a realizar 

actividades de adecuación, reparación y mantenimiento de las instalaciones, como las que se 

describen a continuación: 

 

“(…) 

 

➢ El 23 de marzo de 2024, respondiendo a la solicitud de la Secretaría Distrital de Gobierno 

(SDG) y la comunidad Emberá, personal operativo del IDIPRON se desplazó para reparar 

tuberías de agua averiadas. La intervención incluyó la instalación de un tapón de compresión 

para clausurar la línea, la colocación de llaves y la reacomodación y amarre de tejas. 

 

➢ (…) 

 

➢ El 2 de mayo de 2024, la Gerencia de Recursos Físicos presentó el informe técnico de 

mantenimiento de las sedes La Rioja y Pre-Florida, detallando las siguientes intervenciones: 

 

- Desobstrucción de tuberías y cajas de inspección: Se solicitó y coordinó el servicio de 

Vactor para desobstruir las tuberías y cajas de inspección internas de la unidad. Esta acción 

se realizó en respuesta a la visita de la E.A.A.B., quienes informaron sobre un daño interno 

en una de las mangueras de suministro a los tanques. Si bien la E.A.A.B. efectuó la limpieza 

externa según requerimiento de la alcaldía, solucionando el daño reportado, IDIPRON 

colaboró en la reparación interna de las mangueras, corrigiendo así el desperdicio de agua. 

 

- Ampliación de acometida de agua potable: Se brindó apoyo técnico y operativo para la 

ampliación de la acometida e instalación de tubería de 1 1/2", con el fin de asegurar un 

suministro constante de agua potable a la unidad, acorde con la cantidad de población 

atendida. 

 

- Reparación de válvula de corte: Se llevó a cabo la reparación de la válvula de corte 

ubicada en la acometida de agua potable. 

 

- Limpieza de ducto en escalera: Se realizó la limpieza del ducto en la escalera, el cual 

presentaba una acumulación de residuos de diversa índole debido al uso inadecuado por 

parte de la población. Esta acción buscó corregir la disposición inadecuada de desechos 
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en este espacio. 

 

➢ Como resultado de la asistencia a las mesas de infraestructura del 7, 10 y 24 de mayo de 2024, 

se estableció el compromiso de llevar a cabo un diagnóstico de las redes eléctricas e 

hidrosanitarias en La Florida. 

 

➢ La Gerencia de Recursos Físicos del IDIPRON elaboró informes de visitas técnicas3 a las 

instalaciones del Rioja para los meses de febrero a junio DE 2024, los cuales se adjuntan al 

presente informe. Adicionalmente, se proyectó un informe sobre los costos actuales del 

instituto por concepto de pago de servicios públicos. 

 

A continuación, se describen otras acciones relevantes para el seguimiento de la Sede La 

Rioja. 

 

➢ 8 de mayo de 2024: Se retiraron calentadores, refrigeradores y estufa de las 

instalaciones de "La Rioja" debido a su deterioro. 

 

➢ 18 de junio de 2024: Se soldaron las láminas desprendidas de la puerta principal. 

 

➢ 19 de julio de 2024: Se realizó una visita de inspección a la unidad por problemas de falta 

de agua. 

 

➢ 19 de agosto de 2024: Tras reportarse una fuga de agua en el segundo piso y 

evidenciarse una ruptura de tubería, se instaló un tapón. 

 

➢ 7 de septiembre de 2024: Se instaló un tapón en la tubería tipo push de los baños para 

detener una fuga de agua reportada. 

 

➢ 15 de octubre de 2024: Se revisaron las cajas de trampas de grasas por taponamiento y se 

solicitó el apoyo del Vactor.” 

 

 

De lo anterior, se allegan al presente escrito las actas de visitas mensuales, en las que se evidencian 

las siguientes reparaciones y mantenimientos, entre otras: 
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Es importante precisar que, conforme los Acuerdos suscritos entre la Nación representada por la 

UNIDAD DE VÍCTIMAS, y el Distrito Capital de Bogotá liderado, entre otras por la SECRETARIA 

GENERAL, y las comunidades ubicadas en el Parque Nacional, los 05 y 06 de mayo de 2022, el día 

12 de mayo de 2022, se dio el Traslado a la Unidad de PROTECCIÓN INTEGRAL LA RIOJA de 

Población indígena Emberá, previa revisión del espació por parte de los líderes indígenas.   
 

Es así que la disposición de los espacios físicos en las Unidades de Protección Integral (UPI’s) del 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez – IDIPRON (La Pre-Florida y La Rioja) para la 

reubicación de las familias Emberá víctimas del conflicto armado, ubicadas previamente en el Parque 

Nacional, se realizó en cumplimiento de la voluntad de traslado manifestada por dichas comunidades 

y bajo lineamientos de la Administración Distrital.  
  
No obstante, en los acuerdos iniciales quedó claramente establecido que la participación del 

IDIPRON se limitaba exclusivamente a la disposición de los espacios físicos, sin que ello implicara 

la prestación de atención directa a la población asentada. En consecuencia, el Instituto no cuenta con 

registros, bases de datos ni información detallada sobre las personas que ocuparon dichos espacios, 

lo que excluye cualquier responsabilidad frente a situaciones que se deriven del manejo de la 

población allí ubicada.  
  
Asimismo, el seguimiento y atención a las comunidades se garantizó mediante la implementación de 

un Puesto de Mando Unificado (PMU) permanente, inicialmente bajo la dirección de la Secretaría de 

Gobierno hasta octubre de 2024, y posteriormente en cabeza de la Consejería Distrital. Desde esta 
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instancia, se han articulado las atenciones institucionales necesarias, asegurando un acompañamiento 

técnico, administrativo y financiero con un enfoque étnico-diferencial.  
  
En este sentido, resulta procedente precisar que el rol del IDIPRON, en este proceso se ha limitado a 

la disposición temporal de los espacios físicos, sin intervención directa en la administración o 

atención de la población allí ubicada. Es así que, en caso de considerarse sanciones estas deberán 

recaer exclusivamente sobre quien haya cometido la conducta objeto de reproche, garantizando así el 

respeto a los principios de legalidad y responsabilidad.  
  
Al respecto, es importante resaltar que las instituciones distritales debemos apoyar las coyunturas que 

enfrenta la ciudad, así como los temas misionales de cada entidad, siempre bajo el marco de la 

colaboración armónica y el respeto por las competencias institucionales. En ese sentido, el IDIPRON 

ha cumplido con su labor en este proceso, sin que ello implique la asunción de responsabilidades 

ajenas a su misionalidad.  
  
Por otra parte, desde un inicio se recalcó que el espacio estaba en condiciones para una estadía 

temporal y transitoria y hoy, el asentamiento indígena que ocupa las dos (2) unidades supera con 

creces las condiciones físicas de los espacios, así como limita al IDIPRON en el marco de su 

misionalidad.  
  
Mediante Resolución No. 00027 del 13 de enero de 2022, “se adopta el Protocolo de retorno y 

reubicación para comunidades indígenas, afrocolombianas, negras, palenqueras y raizales”, dirigido 

a la población víctima de desplazamiento forzado que ha tomado la decisión de retornarse, reubicarse 

o integrarse localmente, bajo los principios de seguridad, dignidad y voluntariedad.  
  
En este sentido, debe recalcarse que la competencia para aplicar e implementar dicho Protocolo recae 

de manera directa y exclusiva en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 

(UARIV), de conformidad con las facultades constitucionales y legales conferidas al Director General 

de dicha entidad, según lo establecido en los artículos 209 y 211 de la Constitución Política, el artículo 

99 del Decreto Ley 4633 de 2011, el artículo 71 del Decreto Ley 4635 de 2011, y los artículos 21 y 

27 del Decreto 4802 de 2011.  
  
En consecuencia, la entidad pública que originalmente tiene la obligación de presentar propuestas 

claras de reubicación para la comunidad Emberá asentada en la UPI La Rioja, es la Unidad para las 

Víctimas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 66 de la Ley 1448 de 2011 y la citada 

resolución, con el objetivo de garantizar a los niños, niñas y adolescentes su derecho a la dignidad 

humana y a espacios libres de hacinamiento y condiciones insalubres.  
  
Se precisa que el IDIPRON únicamente ha actuado frente a la atención de población, la cesión 

Temporal y transitoria del espacio, sin que tenga responsabilidad o compromiso alguno respecto a la 

atención de la población o sin que tenga interlocución directa con quienes se encuentra en la UPI LA 

RIOJA y la UPI LA FLORIDA. Espacios físicos cedidos por requerimientos directos de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá D.C, para cumplir los acuerdos con la población indígena.  

 

Igualmente, es importante resaltar que el IDIPRON ha cumplido con su papel institucional de manera 

diligente y en apego a los principios de colaboración armónica y respeto por las competencias de cada 

entidad. La disposición de los espacios físicos respondió a una necesidad transitoria y fue realizada 

en el marco de una respuesta integral del Distrito, sin que ello implique la asunción de 

responsabilidades adicionales. En este sentido, cualquier atribución de carga sancionatoria resulta 

improcedente, pues desvirtuaría la naturaleza de su intervención y desconocería los límites 

previamente establecidos en los acuerdos. 
 

Ahora bien, en lo que respecta a los recursos financieros dispuestos para la atención a la población 

Emberá, se informa que durante los años 2023, 2024 y el periodo transcurrido de 2025, la inversión 

realizada por el IDIPRON, en beneficio de la comunidad Emberá establecida en la sede de La Rioja, 

se ha destinado a garantizar aspectos fundamentales relacionados con la provisión de servicios básicos 

y el mantenimiento adecuado de las dos sedes que albergan a esta comunidad.  

  

Según el reporte generado por la Gerencia de Recursos Físicos de la entidad, durante los años 2023, 

2024 y el periodo transcurrido de 2025, se ha presentado la siguiente distribución de recursos:  

  

“(…)  
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• Año 2023: Se destinó un total de $532.343.121 (Quinientos Treinta y dos millones 

trescientos cuarenta y tres mil cientos veintiún pesos colombianos).  

   

• Año 2024: La inversión ascendió a $564.466.116 (Quinientos sesenta y cuatro 

millones cuatrocientos sesenta y seis mil ciento dieciséis pesos colombianos).  

 

•  Año 2025 (a la fecha): Se ha invertido un monto de $244.731.860 (Doscientos 

cuarenta y cuatro millones setecientos treinta y un mil ochocientos sesenta pesos 

colombianos).  

  

La asignación de estos recursos financieros ha priorizado la cobertura de necesidades esenciales para 

la comunidad Emberá, incluyendo la garantía de acceso a servicios básicos como agua potable, 

saneamiento y energía eléctrica. Adicionalmente, la inversión ha permitido llevar a cabo labores de 

mantenimiento preventivo y correctivo en las instalaciones de la sede La Rioja, asegurando espacios 

dignos y seguros para el desarrollo de las actividades comunitarias, sumando una totalidad para los 

tres años 2023, 2024 y lo que lleva de 2025, de MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN 

MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVENTA Y SIETE PESOS 

($1,341,541,097).  

  

Las acciones para el cumplimiento del fallo, por sus condiciones técnicas, las complejidades de 

acceso a la Unidad, la necesidad de determinación y priorización de riesgos y la articulación 

interinstitucional y las demás situaciones particulares permiten concluir que la entidad se encuentra 

priorizando el cumplimiento de la orden judicial.   

  

Es por ello que el IDIPRON reafirma su compromiso con el bienestar y la protección de las 

comunidades étnicas presentes en el Distrito Capital, y continuará trabajando en la identificación de 

necesidades y la implementación de estrategias que contribuyan al mejoramiento de su calidad de 

vida. 

 

 

2. ¿Qué gestión ha adelantado ante el Gobierno Nacional para obtener 

cofinanciación o apoyo técnico en el cumplimiento de la sentencia, a cuantos 

recursos ha trasferido la Nación al Distrito y cuál ha sido el rol especifico del 

Ministerio del Interior en la articulación interinstitucional frente a esta crisis?  

Desde el Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, 

participamos activamente en la mesa interinstitucional encargada de dar cumplimiento al 

fallo del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 28 de mayo de 2025, actuando dentro 

del marco de nuestras competencias misionales. 

No obstante, el IDIPRON no ha adelantado gestiones directas ante el Gobierno Nacional para 

la obtención de cofinanciación o apoyo técnico, y no cuenta con información sobre 

transferencias de recursos de la Nación al Distrito en el marco del cumplimiento de dicha 

sentencia. 

Tampoco conocemos de forma directa el rol específico que ha desempeñado el Ministerio 

del Interior dentro del proceso de articulación interinstitucional. Esta información debe ser 

solicitada a la Consejería Distrital para la Paz, Víctimas y Reconciliación, entidad que lidera 

las gestiones con el Gobierno Nacional y coordina la articulación entre los distintos niveles 

institucionales. 

 

3. ¿Cuáles fueron los 21 inmuebles evaluados como opciones para la reubicación 

de la comunidad Emberá, que criterios técnicos se están aplicando para su 

evaluación y descarte, y porque se considera que el predio del IDPAC, ¿qué 

adecuaciones físicas, técnicas y de infraestructura se realizaran para condiciones 

dignas habitabilidad, salubridad y acceso de los servicios público y cual será su 

costo?  
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En cumplimiento del fallo del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 28 de mayo de 

2025, el proceso de evaluación de predios para la reubicación de la comunidad Emberá se 

encuentra en curso dentro del marco de la mesa interinstitucional de concertación, con 

participación de las entidades distritales y representantes de la comunidad indígena. 

Desde el Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, 

manifestamos que no fuimos la entidad encargada de adelantar la evaluación técnica de los 

21 inmuebles relacionados con su pregunta, ni del proceso de selección y descarte de los 

mismos. Esta tarea ha estado a cargo del Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio 

Climático – IDIGER, en coordinación con la Consejería Distrital para la Paz, Víctimas y 

Reconciliación, entre otras entidades con competencias técnicas. 

Respecto al predio del IDPAC, es importante señalar que, a la fecha, no existe una decisión 

definitiva sobre su uso, ya que su eventual adecuación y destinación como albergue temporal 

se encuentra en proceso de concertación en la mesa interinstitucional, conforme al enfoque 

diferencial y las condiciones de dignidad establecidas en la sentencia. 

De igual forma, el IDIPRON no cuenta con información sobre las adecuaciones físicas, 

técnicas o de infraestructura que se contemplan para dicho predio, ni sobre los costos 

asociados, ya que esta información es competencia de otras entidades técnicas del Distrito. 

 

4. ¿En caso de que el predio elegido sea el del IDPAC, ¿Qué adecuaciones físicas, 

técnicas y de infraestructura se realizaran para garantizar condiciones dignas 

de habitabilidad, salubridad y acceso a servicios públicos, y cuál será su costo?  

En el marco del cumplimiento del fallo proferido por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca el 28 de mayo de 2025, la eventual reubicación de la comunidad Emberá en 

el predio del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – IDPAC aún se 

encuentra en proceso de concertación en la mesa interinstitucional, con participación de las 

entidades competentes del Distrito y representantes de la comunidad indígena. 

Por tanto, no existe a la fecha una decisión definitiva sobre la destinación de dicho predio, y 

en consecuencia, las adecuaciones físicas, técnicas y de infraestructura necesarias para 

garantizar condiciones dignas de habitabilidad, salubridad y acceso a servicios públicos están 

siendo evaluadas y definidas en el marco de la mesa, conforme a lo establecido en el fallo. 

Desde el Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, 

manifestamos que no contamos con información detallada sobre los diseños, obras o costos 

asociados a una posible adecuación del predio, ya que dicha información corresponde a 

entidades como la Secretaría Distrital de Gobierno y la Consejería Distrital para la Paz, 

Víctimas y Reconciliación, quienes lideran los análisis técnicos y presupuestales en el marco 

de la concertación interinstitucional. 

 

5. ¿Cuál es el estado actual de los servicios públicos esenciales en el predio del 

IDPAC – agua, energía eléctrica, alcantarillado y gas- y cuantas baterías 

sanitarias están disponibles para el uso de la comunidad?  

A la fecha, el Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON no 

cuenta con información técnica sobre el estado actual de los servicios públicos esenciales 

(agua, energía eléctrica, alcantarillado y gas) ni sobre el número de baterías sanitarias 

disponibles en el predio del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – 

IDPAC, ya que esta no es una competencia asignada a nuestra entidad. 
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Además, es importante reiterar que el uso del predio del IDPAC como posible espacio de 

reubicación temporal para la comunidad Emberá aún se encuentra en proceso de concertación 

dentro de la mesa interinstitucional, conforme al fallo del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca del 28 de mayo de 2025. 

 

La información técnica sobre los servicios públicos y las condiciones de infraestructura del 

predio debe ser solicitada a la Secretaría Distrital de Gobierno y a la Consejería Distrital para 

la Paz, Víctimas y Reconciliación, quienes lideran dicho proceso junto con las entidades 

técnicas competentes. 

 

6. ¿Cuál es el cronograma establecido por la Administración Distrital para dar 

cumplimiento integral a la orden judicial de reubicación de la comunidad 

Emberá, y por cuanto tiempo se ha estimado su permanencia temporal en el 

Predio del IDPAC? 

En cumplimiento del fallo proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca el 28 

de mayo de 2025, el cronograma para la reubicación de la comunidad Emberá aún está siendo 

construido y concertado en el marco de la mesa interinstitucional, con participación de las 

entidades distritales competentes y representantes de la comunidad indígena, bajo los 

principios de dignidad, enfoque diferencial y participación efectiva. 

Respecto al predio del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – IDPAC, es 

importante reiterar que su uso como albergue temporal aún no ha sido definido oficialmente, 

por lo cual no existe una estimación formal del tiempo de permanencia de la comunidad en 

dicho lugar. 

Cualquier decisión sobre cronogramas o tiempos de permanencia deberá ser el resultado de 

la concertación en la mesa interinstitucional y deberá ajustarse a lo establecido por el 

Tribunal, que enfatizó que la reubicación debe tener un carácter temporal y de emergencia, 

privilegiando el retorno voluntario a los territorios ancestrales o de origen. 

 

7. ¿Qué acciones integrales de diálogo comunitario, protección, seguridad y 

convivencia se han implementado o se tienen previstas con la comunidad aledaña 

al predio de reubicación antes y después del traslado de la población Emberá?  

Desde el Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, 

participamos activamente en la mesa interinstitucional encargada del cumplimiento del fallo 

del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 28 de mayo de 2025. 

Frente a las acciones integrales de diálogo comunitario, protección, seguridad y convivencia 

con la comunidad aledaña al predio en evaluación, estas están siendo lideradas por la 

Secretaría Distrital de Gobierno, en coordinación con otras entidades del Distrito, como parte 

de la estrategia de alistamiento institucional para un eventual traslado de la comunidad 

Emberá. 

Dichas acciones incluyen jornadas de diálogo previo, espacios pedagógicos, articulación con 

autoridades locales y sociales, y la construcción de mecanismos de convivencia con enfoque 

diferencial, los cuales continuarán desarrollándose antes, durante y después del traslado, 

siempre bajo los principios de respeto, inclusión y garantía de derechos para ambas 

comunidades: la Emberá y la residente del entorno. 
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8. ¿Cómo ha sido la participación de la Secretaria de Gobierno y la Alta Consejería 

de Paz en la estrategia Acción Emberá?  

En el marco del cumplimiento del fallo del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 28 

de mayo de 2025, la Secretaría Distrital de Gobierno y la Consejería Distrital para la Paz, 

Víctimas y Reconciliación han ejercido un rol central y coordinador dentro de la estrategia 

interinstitucional “Acción Emberá”, promoviendo espacios de concertación con la 

comunidad indígena, orientando las decisiones institucionales sobre reubicación, retorno y 

atención integral, y articulando la participación de las demás entidades distritales con 

competencia en el proceso. 

Ambas entidades han estado al frente de la estructuración técnica y política de la respuesta 

del Distrito, asegurando que las actuaciones se enmarquen en los principios de dignidad, 

enfoque diferencial, respeto a la identidad cultural y participación de la comunidad Emberá. 

Desde el Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, hemos 

acompañado este proceso en el marco de la mesa interinstitucional, y ejecutamos acciones 

complementarias dentro de nuestras competencias, especialmente en la atención de niños, 

niñas y jóvenes de esta población. 

 

9. ¿Qué acciones está adelantando el Distrito para verificar que las comunidades 

indígenas estén siendo efectivamente atendidas para las organizaciones con las 

que el Gobierno Nacional ha celebrado contratos?  

Desde el Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, 

participamos activamente en la mesa interinstitucional creada para el cumplimiento del fallo 

del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 28 de mayo de 2025. 

No obstante, la verificación del cumplimiento de los contratos celebrados entre el Gobierno 

Nacional y organizaciones que prestan servicios a comunidades indígenas no hace parte de 

las competencias misionales del IDIPRON, ni contamos con información directa sobre su 

ejecución o supervisión. 

Estas acciones de verificación deben ser lideradas por las entidades contratantes del orden 

nacional, como el Ministerio del Interior. En el ámbito distrital, corresponde a la Consejería 

Distrital para la Paz, Víctimas y Reconciliación, junto con las demás entidades que integran 

las mesas interinstitucionales ordenadas por el fallo de tutela, realizar el seguimiento, la 

articulación y el acompañamiento necesario para asegurar que las comunidades indígenas 

sean efectivamente atendidas, conforme al enfoque diferencial y al respeto de sus derechos 

colectivos. 

 

10. ¿Qué mecanismo de articulación se han activado entre el Distrito y la Unidad 

para las Victimas para avanzar en el retorno o reubicación definitiva de la 

población Emberá? ¿Cuáles son las rutas de retorno prevista para las familias 

que han manifestado su voluntad de regreso a sus territorio, que entidad lidera 

esta estrategia y con qué presupuesto se cuenta su implementación? 

El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON participa 

activamente en la mesa interinstitucional de concertación convocada para dar cumplimiento 

al fallo del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 28 de mayo de 2025, que ordena 

acciones para garantizar el retorno o reubicación digna de la comunidad Emberá. 
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No obstante, el IDIPRON no ha liderado ni activado mecanismos de articulación directa con 

la Unidad para las Víctimas, ni ha definido rutas de retorno para las familias que han 

manifestado su voluntad de regresar a sus territorios, ya que esta no es su competencia 

misional. 

La estrategia de retorno debe ser coordinada por la Consejería Distrital para la Paz, Víctimas 

y Reconciliación y la Secretaría Distrital de Gobierno, en articulación con la Unidad para las 

Víctimas del orden nacional, conforme al enfoque diferencial y participativo que exige el 

fallo judicial. Asimismo, el IDIPRON no tiene conocimiento del presupuesto destinado para 

dicha estrategia, ya que esta información es administrada por las entidades responsables de 

su implementación. 

El Instituto queda atento y a disposición para cualquier requerimiento adicional que estime 

pertinente el Honorable Concejo de Bogotá o las entidades coordinadoras del proceso. 

Cordialmente, 

 

 
 

JAVIER PALACIOS TORRES 

Director General Cod 050 grado 03 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON 

E-mail: direcciongeneral@idipron.gov.co 

 
 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: 
Yesid Fernando Rivera Contreras – Jefe Oficina Jurídica.  

  

17/07/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo 

presentamos a firma. 
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